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Introducción  

 
Las exportaciones de El Salvador comprenden modalidades conforme a especificaciones de la 

mercancía o autorizaciones de los exportadores, entre estas modalidades se tienen los 

regímenes temporales, es decir, de tipo Temporal para Perfeccionamiento Pasivo y Temporal 

con Reimportacion en el mismo Estado. 

Hasta el 17 de febrero 2025, estas operaciones de exportación eran registradas en el Sistema 

Integrado de Comercio Exterior (SICEX), generando una Declaración de Mercancías (DM)  que 

se transmitía al Sistema Sidunea ++ de la Dirección General de Aduanas (DGA). 

 

El Centro de Tramites de Importación y Exportación (CIEX El Salvador) y la Dirección General 

de Aduanas (DGA) trabajaron coordinadamente para migrar la transmisión a Sidunea World, 

generando para las exportaciones que utilizan dichos regímenes una DUCAD, siendo este el 

principal cambio en el registro y autorización de exportaciones bajo regímenes temporales que 

se explicará en esta guía de usuario 
 

Modalidades de Declaraciones de Exportación para Regímenes 

Temporales 

 
 DUCA D: Es la Declaración Unica Centroamericana, que se emplea en la importación o 

exportación de mercancías con países fuera de la región centroamericana 

 

I. Objetivo 

 
Proporcionar la información necesaria para que los exportadores conozcan los pasos a seguir 

para autorizar la Declaración Unica Centroamericana de Exportación (DUCA D), bajo el régimen 

temporal de tipo Temporal para Perfeccionamiento Pasivo y Temporal con Reimportación en 

el mismo Estado, mediante el Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX). 

 

II. Requisitos Previos 

 
 Estar autorizado y vigente como exportador en CIEX El Salvador 

 Contar con usuario y clave de acceso a SICEX 

 Contar con equipo informático que cumpla los requerimientos mínimos para autorizar 

operaciones en el SICEX: 

 Características de la computadora: 

a.  Procesador 1.5 Ghz o superior 

b. Memoria RAM de 512 MB o superior 

c. Proxy 9000 y puerto 80, habilitados (requerido en computadoras donde existen 

restricciones para descargar y ejecutar software) 

d. Permisos para ejecutar Adobe Reader, para imprimir los documentos autorizados  

 Software 

a. Navegador de Internet: Internet Explorer, Google Chrome o Mozilla Firefox 

b. Adobe Acrobat Reader DC 
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 Conexión a Internet: Enlace de 512 kbps o superior, u otro tipo de conexión 

 Impresora: Láser o de inyección de tinta 

 Disponer de fondos en la cuenta individual para los derechos de autorización de DUCA 

y certificados sanitarios del MAG, abonados previamente por banca electrónica o en la 

caja CIEX 

 

III. Recomendaciones Generales Para utilizar el SICEX 

 
Para el registro de operaciones de exportación en el SICEX, existen campos obligatorios 

y opcionales. Los obligatorios están identificados con un asterisco (*), lo que significa 

que se debe registrar la información requerida; si estos campos obligatorios se dejan en 

blanco, cuando el usuario intenta continuar con el siguiente paso, el sistema no le 

permite seguir registrando información. 

 En las casillas de cantidades y valores (obligatorios de llenar), no se deben utilizar signos 

ni comas, y el punto debe utilizarlo únicamente para separar decimales. 

 No se debe dejar en blanco los campos donde existen listas de valores para seleccionar. 

 

IV. Pasos Generales 

 
A- Pasos de Acceso al SICEX 

 
1. Ingrese al navegador Google Chrome, Internet Explorer o Mozilla Firefox y acceda a 

cualquiera de las dos direcciones www.ciexelsalvador.gob o www.ciexelsalvador.com 

 

2. Digite su usuario y contraseña, luego “aceptar”. El usuario y la contraseña son 

personales e intransferibles, por lo que al ingresar al SICEX, en la opción Seguridad y 

Acceso puede cambiar contraseña y seguir las instrucciones indicadas 

 

    
 

3. Se mostrará el Menú Principal 

 

 
B- Registro y Autorización de la operación de Exportación  

 
1. Se mostrará el Menú Principal, en el que debe seleccionar la opción REGISTRAR 

OPERACION DE EXPORTACION 
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2. Seleccione el tipo de exportación y de clic en el botón Continuar. Para generar una 

DUCA D que será el equivalente a una Declaración de Mercancía X2, en la migración de 

este régimen temporal deberá seleccionar: Temporal con Reimportación en el mismo 

Estado o Temporal para Perfeccionamiento Pasivo, según sea el caso de la 

exportación a registrar. 
 

 
 

3. Seleccione el país de destino, origen y procedencia. Si el tipo de exportación lo requiere 

especifique la forma, el plazo y el medio de pago; al finalizar seleccione continuar. 

Adicionalmente, se debe especificar el país de origen del producto o elemento  
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4. Seleccione: medio de transporte, nacionalidad y la identificación del medio de 

transporte (especifique el código de transportista y placa del medio de transporte, N° de 

documento de identificación del conductor, N° de licencia de conducir, país de 

expedición del documento de identificación del conductor, nombre y apellidos del 

conductor, aduanas de destino y salida, la fecha aproximada del embarque, el 

consignatario y el importador de las mercancías. 

 

NOTA IMPORTANTE: En la casilla de agente aduanal debe colocarse al 

Representante Legal del exportador, y si cuenta con un agente aduanal registrado en 

DGA y que lo tenga también registrado en CIEX como agente aduanal del exportador, 

puede seleccionarlo, de lo contrario dejar siempre al Representante Legal, este 

ejemplo que muestra en el recuadro color azul 
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5. Seleccione el primer país de destino de las mercancías, el N° de documento del 

transporte, el Incoterm, la tasa de cambio, la dirección del consignatario y del 

importador, aduana de registro y salida, y la modalidad de transmisión para el pago de 

los Servicios de Inspección No Intrusiva. Al concluir, seleccione Continuar. 

 

NOTA IMPORTANTE: Para los regímenes temporales es necesario colocarle un 

Plazo de Almacén que se refiere al tiempo en el que la mercancía o producto 

retornará al país, esto debe ser de entre 1 día como mínimo y 180 días como máximo  
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6. Especifique la localización de las mercancías (lugar donde se ubicará la carga en la 

aduana de salida y los documentos adjuntos a la DUCA), nombre y cargo de la persona 

que firmará los documentos en nombre del exportador. En el campo Observaciones 

puede agregar información que sea de utilidad para aclarar información sobre el envío. 

 

 
 

7. Especificar los documentos que adjuntará a la DUCA (factura de exportación que se 

indicará como factura comercial). Al llenar los datos, dar clic en agregar datos y 

seleccionar el botón continuar 
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8. El sistema automáticamente asigna el Numero de Operación. En este paso deberá 

seleccionar si utilizará contenedor u otro tipo de recipiente. Previo a dar clic al botón 

Contenedor o al botón Otro, el sistema le mostrará una breve descripción de los tipos 

de contenedores y de otros recipientes 

 

 
Debe registrar información sobre el equipamiento y contenedor; únicamente la marcada 

con asterisco (*) es obligatoria.  

 

El equipamiento debe seleccionarse según las categorías definidas; para las 

exportaciones que utilizan contenedores debe seleccionar la categoría del contenedor, 
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tipo de contenedor, número de contenedor, el tipo de carga, la tara de contenedor, el 

número de bultos. Si la exportación no utilizará contenedor, en el apartado 

equipamiento debe seleccionar OTRO y seleccionar cualquiera de las categorías 

siguientes dependiendo del tamaño del medio de transporte 

 

Al seleccionar OTRO, le mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
Al seleccionar CONTENEDOR, le mostrará: 
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Al guardar la información le mostrará los datos siguientes: 

 
 

 

9. Especifique el detalle de los códigos arancelarios y seleccione Registrar Partida 

Arancelaria, una vez seleccionada especifique toda la información requerida sobre el 

producto, la marca comercial, el país de origen, seleccionar la factura, número de 

bultos, cantidad a exportar, peso neto, peso bruto y valor FOB. 
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NOTA IMPORTANTE:  Las unidades de medida utilizadas en la Declaración de Mercancías 

(DM) ya no serán válidas, en su lugar, deberán emplearse las unidades de medida 

establecidas en la Declaración única Centroamericana (DUCA). Por ejemplo: en la DM se 

utilizaban “Unidades” hoy deberá utilizar “Unidad” para la DUCA D. 

 

Acción requerida:  

 Consulte el listado de unidades de medida aceptadas en la DUCA 

 

 

 
 

NOTA IMPORTANTE: Tener en cuenta que, para estos tipos de exportación de regímenes 

temporales, es indispensable colocar el valor del flete y seguro, para el cálculo de impuestos 

en aduana al envío o retorno de la exportación 

 
10. El sistema muestra automáticamente: el numero asignado de la operación, total de 

peso neto, peso bruto, valor FOB, luego ingresas valores de flete y seguro 

 

 
 
Luego confirme los totales  



Migración de Regímenes Temporales – Banco Central de Reserva 
 

 
 

11. Si la operación de exportación requiere emisión de certificado sanitario y/o certificado 

de origen deberá registrarlos como normalmente se realizan ya que este proceso no ha 

sufrido cambios.  

12. El sistema mostrará el número de operación, la persona autorizada que firmará la DUCA 

y le habilitará el botón de Grabar Solicitud de Exportación, esto es para guardar toda la 

información registrada y continuar con la autorización. 

 

 
 

 
13. Para finalizar a operación el sistema le mostrará 2 opciones la de Autorizar Solicitud de 

Exportación, esto permitirá transmitir al sistema Sidunea World de la DGA y obtener 

aceptación y Registrar otra Solicitud de Exportación, esto permitirá registrar una nueva 

operación sin necesidad de ir al menú principal. 
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14. A autorizar la exportación le brindará aceptación de aduana local y permitirá la impresión 

de la DUCA D, del certificado de origen y del certificado sanitario si el producto a 

exportar lo requiere.  

 

 
 

 
 

 

CIEX El Salvador está en la disposición de apoyar en el proceso de transformación 

digital de los servicios hacia los exportadores, cualquier información adicional no 

dude en contactarnos por los siguientes medios: 

Correo electrónico: ciexexportaciones@bcr.gob.sv 

Centro de Atención ciudadana en horario 

hábil: 

2281-8000 

Teléfonos en horario no hábil: 7842-5127 

7859-3025 

 

  
 

 


